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INFORMA VALORES DEL PROGRAMA DE SALUD ORAL DEL 
AÑO 2018 DE1LA JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR 
Y BECAS, SEGÚN EL DECRETO Nº209 DE 2012 DEL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, Y SUS MODIFCACIÓNES. 

RESOLUCIÓN EXENTA N°130 

� �IJX/lto
, QRESOlUCIONES��C SANTIAGO, 22 DE ENERO DE 2018 

�'f TRAMITADAS O 

� 1 2 0 FES 2'1R � VISTOS: 
-z: l ... 

J. Of1CINA DE PARiES /:
'!",i,-?. o. N. I ,J,0 lo dispuesto en ra ley Nº 19.880 que Establece Bases de los 

Procedim\e s Ac#,lflini � tivos que rigen los Actos de los Órganos de Administración del Estado; ley Nº 

1 ' 
18.575 Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración Del Estado; La ley Nº 15.720 
de 1964, (que crea la junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas; en el Decreto Supremo Nº 5.311 de 
1968 del Ministerio de¡ Educación, que fija Reglamento General de la Junta Nacional de Auxilio Escolar

1 f 
y Becas:¡en el Decreto Ley Nº 180 de 1973 que declara en receso el Consejo de JUNAEB cuyas
facultades otorga a su' Secretario General; en el Decreto Supremo N° 209 del 2012 y su modificación el 

,1 

J Decreto fupremo Nº 220 del 2017, ambos del Ministerio de Educación; en la Ley Nº 21.053 de
Presupuesto para el Sector Público correspondiente al año 2018; en la Resolución Exenta Nº 1676 de
este Servicio, emitida !on fecha, 1 O de Julio de 2017 que Modifica la Resolución Exenta Nº998 de Fecha
15 de Ma1yo de 2013; iin la Resolución Nº 1.600 del año 2008 de la Contraloría General de la República
que fija n�rmas sobriexención del trámite de Toma de Razón. 

' 

CONSIDERANDO: 

1.· Que la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas (JUNAEB), en virtud de la ley N ° 15.720 de 1964,
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es una Corporación Autónoma con personalidad jurídica de Derecho Público. que tiene a su cargo la
aplicació� de medidai coordinadas de asistencia social y económica a los escolares, conducentes a
hacer eftctivas la ig.La1dad de oportunidades ante la educación, para lo cual administra diversos
program!s de carácte1r social y económico para los alumnos de establecimientos educacionales regidos

1 1 

por el D.F.L. Nº 2, del Ministerio de Educación, de 1998 y sus modificaciones y el decreto ley Nº 3.166. 
1 de 1980,

1
en los nivetés de enseñanza parvularia, básica, media y superior. 

2.· Que 'para el logrl de los objetivos institucionales, el Departamento de Salud del Estudiante de
JUNAEB: a través d�l Programa de Salud Oral. está facultado por el Decreto Nº 209 del Ministerio de
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Educación de fecha 22 de mayo de 2012, para la Ejecución de la Asignación Presupuestaria Salud Oral
de la paJida 09, capíluro 09, programa 02, subtítulo 24, ítem 03, asignación 167, glosa 03 de la Ley de
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